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CUADRO RESUMEN

1) ORGANO DE CONTRATACIÓN: Servicio Andaluz de Salud. Director General de Gestión Económica y de Servicios (Decreto 208/2015, de 14 de julio, BOJA nº 136, de 15 de julio de 2015) por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud y la Resolución de 2 de Abril de 2013, (BOJA nº 69 de 11 de abril) de la Dirección Gerencia por la que se delegan competencias en distintos órganos.

2) CENTROS VINCULADOS AL CONTRATO: Centro de Salud “San Pedro 1”, en San Pedro de Alcántara, Marbella (Málaga)
3) REFERENCIA  DEL  EXPEDIENTE: C.C.0003/17 
4) FORMA DE ADJUDICACIÓN Y PLIEGO POR EL QUE SE RIGE: 

 4.1. Procedimiento de adjudicación: Abierto.
 4.2. Tramitación: Ordinaria.

 4.3. P.C.A.P.: Informado por la Asesoría Jurídica.
 4.4. Gastos de publicación:
 Según tarifa oficial vigente
 5) OBJETO DEL CONTRATO: Ejecución de las Obras de construcción del Centro de Salud “San Pedro 1”, en San Pedro de Alcántara, Marbella (Málaga)
CPA-2008: 
F-41.00.4

CPV-2008: 
45215100-8
G.C: 

F26671
 5.1. Necesidades administrativas e idoneidad del objeto.

En el ámbito de las competencias de ordenación sanitaria que ostenta la Comunidad Autónoma Andaluza, el Servicio Andaluz de Salud tiene como objetivo fundamental la prestación eficaz de la atención sanitaria al conjunto de los ciudadanos andaluces.

Por todo ello es necesario contar con un soporte de infraestructuras acorde con las actuales necesidades sanitarias y por tanto se hace preciso ejecutar inversiones destinadas no sólo al mantenimiento y reposición de la red sanitaria existente, sino también para la construcción, mejora y ampliación de ésta. 

Entre los objetivos previstos en el Plan de Inversiones del Servicio Andaluz de Salud, se encuentra la ejecución de las Obras de construcción del Centro de Salud “San Pedro 1”, en San Pedro de Alcántara, Marbella (Málaga)
En consecuencia se hace necesario llevar a cabo la contratación de las obras de referencia mediante procedimiento abierto, al ser su objeto adecuado y preciso para los fines del servicio público del Organismo.
 6) PLAZO DE EJECUCIÓN: Dieciocho meses, iniciándose su cómputo a partir del día siguiente a la firma del Acta de comprobación de replanteo y autorización del inicio de las obras.
7) PRESUPUESTO:

7.1. Presupuesto total (IVA Excluido): 
4.728.345,52 Euros
7.2. IVA (21%): 



   992.952,56 Euros
7.3. Anualidades:

   

2018:  

1.711.529,40 Euros +  359.421,17 Euros (21% IVA) 



2019:

3.016.816,12 Euros +  633.531,39 Euros (21% IVA)

7.4. Valor estimado del contrato:

   

Importe: 
4.728.345,52 Euros
7.5. Partida presupuestaria: 

1231060980    G/41C/60200/00 01  2017000124
7.6. Revisión de precios: El precio del contrato no será objeto de revisión por no cumplirse los requisitos previstos en el artículo 89 del TRLCSP.

8) GARANTIA DEFINITIVA: 5% del Importe de adjudicación (IVA excluido)

9) PLAZO DE GARANTIA: Un año, a partir de la recepción de las obras, de acuerdo con el Artículo 235 del Texto Refundido de la de la Ley de Contratos del Sector Público.
10) REGIMEN DE PAGO:   

De acuerdo con lo establecido en el Art. 232 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se expedirán certificaciones mensuales que comprendan la obra ejecutada durante dicho período de tiempo, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta.
Identificación del órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública:

Codificación Dir del órgano administrativo implicado en la gestión de facturas: 

	SECCIÓN
	OG-GIRO
	UNIDAD TRAMITADORA
	ÓRGANO GESTOR
	OFICINA CONTABLE

	1231
	0980
	A01004625
	A01004625
	A01004456


Dirección registro de facturas:

Servicio Andaluz de Salud

Servicios Centrales

Avenida de la Constitución, 18

41001 Sevilla

Destinatario de las facturas:

Subdirección de Inversiones (Dirección General de Gestión Económica y Servicios)

11) CLASIFICACIÓN: 

	GRUPO
	 SUBGRUPO
	CATEGORIA

	C
	Todos
	4

	 I
	6
	3

	J
	2
	3


12) COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE MEDIOS PERSONALES O MATERIALES:

Compromiso del licitador consistente en dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello, y en concreto un Jefe de Obras que deberá ser Aparejador o Arquitecto Técnico con una antigüedad de titulación igual o superior a 10 años, que deberá acreditar con la correspondiente titulación académica.
13) RESPONSABLE DEL CONTRATO: 

Recaerá en la persona, física o jurídica, que determine el órgano de contratación. Le corresponderá supervisar su ejecución, adoptar las decisiones  y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurarse la correcta realización de la prestación pactada. A estos efectos, el adjudicatario estará sujeto a cuantos requerimientos de asistencias y reuniones sean necesarias llevar a cabo para la formalización y concreción del trabajo, tanto en la propia obra como en las dependencias de los Servicios Centrales del SAS.

14) REGIMEN DE PENALIDADES DISTINTO AL ESTABLECIDO CON CARÁCTER GENERAL PARA EL CASO DE DEMORA: NO

15) INCORPORACION DE OFICIO AL PROCEDIMIENTO DEL CERTIFICADO DEL REGISTRO DE LICITADORES: NO
16) TELEFONO DE CONTACTO PARA CONSULTAS  SOBRE EL EXPEDIENTE: CONSULTAS TÉCNICAS: 
955018282

CONSULTAS JURÍDICAS:
955018295 
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